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VISTO las deudas que mantienen los agentes de retención, en concepto de aportes correspondientes al

personal comprendido en el régimen complementario para jubilados y pensionados de la actividad

docente, y

CONSIDERANDO:

Que se verifican numerosos casos de agentes de retención con dificultades para afrontar en forma

simultánea el pago de sus obligaciones corrientes y el de la deuda acumulada.

Que razones de política fiscal aconsejan facilitar la regularización de dichas deudas, asegurando de

esta forma, un mayor ingreso de recursos y una mejora en el flujo de fondos futuros.

Que dentro del marco de referencia er-puesto, se considera conveniente y oportuno modificar el
régimen de facilidades de pago vigente que posibilite a los agentes de retención regularizar las
deudas provenientes de los aportes omitidos del personal docente comprendido en el régimen
complanentario.

Que adernrís corresponde establecer las formalidades, requisitos, plazos y demás condiciones basicas
que deberán cumplirse a los fines de la aplicación del referido régimen.

Por ello y en virtud de las facultades conferidas por el artículo 19 de la Ley 22.804 (texto modificado
por la Ley 23.646), su reglamentación y normas complernentarias.

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
RESUELVE

ARTICULO l": Apruébase las condiciones para el otorgamiento y cumplimiento de planes de
facilidades de pago con el alcance indicado en los ANEXOS I, II, III, IV, que forman parte
integrante de la presente resolución.

ARTICULO 20: Derogase las Resoluciones 4206,4232,4240,4260,4378 y 4BTl dictadas por esta
Caja Complementaria Docente.

ARTICULO 3o: Regístrese, comuniquese y archívese.

RESOLUCIÓN N':

ALEJANORO (UP
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